
Nº 994/11

Alpa Corral, 31 de octubre de 2011.-

VISTO:

La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de reorganizar el 
funcionamiento de los recursos humanos. 

Y CONSIDERANDO:

Que corresponda abonar por igual tareas igual remuneración por lo 
que es procedente adecuar los emolumentos del personal de gabinete de acuerdo con las 
misiones y funciones que cumplen.

Que  la  erogaciones  que  esto  significa  esta  contemplado  en  el 
presupuesto de calculo y recursos del municipio.

Por Ello;

LA INTENDENTA MUNICIPAL

D E C R E T A:

Artículo 1º: Modificase a partir del 01 de noviembre de 2011 lo establecido en él articulo 
1º del decreto Nº 670/08  que quedara redactado de la siguiente manera:

Articulo 1º: DESIGNASE como personal de gabinete al Sr. Bonko 
Orlando Luis, D.N.I. Nº  28.546.678, clase 1977,  con domicilio en calle publica s/n  para 
desempeñar  tareas  generales  en  el  horario  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal 
establezca y con una remuneración de pesos un mil trescientos ochenta ($ 1.380.-) por todo 
concepto.

Artículo 2º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparticiones 
correspondientes, dèse al R.M. y archívese.
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